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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0609: Mantener redes de distribución de agua y 

saneamiento” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0609_2: Mantener redes de distribución de agua 
y saneamiento”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
DE AGUA 
 
Código: ENA191_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
1: Organizar el trabajo de mantenimiento de redes de distribución de 
agua y saneamiento según los procedimientos de intervención 
establecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Establecer las acciones de mantenimiento y su secuencia de intervención, 
a partir de la interpretación de los planos y especificaciones técnicas de los 
equipos e instalaciones, optimizando el proceso en cuanto a seguridad, 
método y tiempo.  
 

    

 
1.2: Seleccionar los materiales y otros recursos técnicos necesarios en función 
del trabajo de mantenimiento que se va a realizar. 
 

    

 
1.3: Preparar el área de trabajo de acuerdo con los requerimientos de la 
propia actuación y según procedimientos de trabajo establecidos. 
 

    

 
1.4: Realizar la coordinación con las personas involucradas en los trabajos, 
atendiendo a criterios de eficacia y seguridad, asegurando la menor afectación 
posible como consecuencia de la operación de mantenimiento. 
 

    

 
1.5: Transmitir la información sobre el proceso de reparación al usuario o 
cliente incidiendo en los aspectos relevantes que le afecten. 
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2: Aplicar las medidas preventivas, correctivas y de emergencia 
establecidas en el plan de seguridad de la empresa, durante los 
trabajos de mantenimiento de redes de distribución de agua y 
saneamiento, para evitar accidentes y minimizar riesgos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
 
2.1: Identificar, evaluar y corregir los riesgos profesionales,  comunicándolos, 
en su caso, a la persona responsable de la seguridad en el mantenimiento de 
las instalaciones. 
 
 

    

 
2.2: Seleccionar los medios de protección, utilizándolos según lo establecido 
en el plan seguridad de la empresa ante los riesgos derivados del 
mantenimiento. 
 

    

 
2.3: Mantener las zonas de trabajo de su responsabilidad en condiciones de 
orden y limpieza evitando accidentes y minimizando riesgos. 
 

    

 
2.4: Tratar y/o reciclar los materiales de desecho generados en el 
mantenimiento de redes de agua según los requisitos establecidos y en 
consonancia con los planes medioambientales. 
 

    

 
2.5: Atender las situaciones de emergencia siguiendo el protocolo de 
actuación, adaptándolo según el caso. 
 

    

 
 
 
 
3: Efectuar las operaciones de mantenimiento preventivo de las redes 
de tuberías e instalaciones de suministro y distribución de agua y 
saneamiento a partir de planos, protocolos de control y gestión y 
especificaciones técnicas, cumpliendo los procedimientos establecidos 
y la normativa aplicable, para su funcionamiento dentro de los 
parámetros establecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar el estado de limpieza, acabado superficial y estanqueidad de 
los depósitos y cámaras de rotura de carga con la periodicidad estipulada. 
 

    

 
3.2: Revisar las tuberías, válvulas, ventosas, hidrantes, bocas de riego y otros 
elementos de la red de abastecimiento, comprobando su estado y, en su caso, 
se limpian y desinfectan según los procedimientos establecidos. 
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3: Efectuar las operaciones de mantenimiento preventivo de las redes 
de tuberías e instalaciones de suministro y distribución de agua y 
saneamiento a partir de planos, protocolos de control y gestión y 
especificaciones técnicas, cumpliendo los procedimientos establecidos 
y la normativa aplicable, para su funcionamiento dentro de los 
parámetros establecidos. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.3: Llevar a cabo los métodos de sectorización, control de caudal mínimo 
nocturno, auscultación y correlación acústica, utilizando los equipos de 
radiodetección, geófonos y otros instrumentos empleados en la detección de 
fugas. 
 

    

 
3.4: Verificar los caudales, naturaleza de los vertidos, presencia de gases y 
estado general de la ventilación de las redes de saneamiento con la 
periodicidad estipulada, asegurando su adecuación a la reglamentación 
correspondiente. 
 

    

 
3.5: Revisar los equipos de bombeo, válvulas anti-retorno, válvulas corredera, 
arquetas, pozos de registro y demás componentes de la red de saneamiento, 
comprobando su estado, efectuando los ajustes necesarios y la limpieza física 
y química de los que lo necesiten según los procedimientos establecidos y en 
las condiciones de seguridad. 
 

    

 
3.6 Mantener los elementos de acceso a las alcantarillas en condiciones de 
seguridad. 
 

    

 
3.7 Recoger los resultados de las inspecciones y operaciones realizadas en el 
informe correspondiente, agregándolos a las bases de datos para gestionar y 
mejorar el plan de mantenimiento y para la formación de personal. 
 

    

 
3.8 Examinar los equipos y herramientas empleados, manteniéndolos en 
estado de operación. 
 

    

 
 
 

 
4: Efectuar las operaciones de mantenimiento correctivo y modificativo 
en las redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de agua y 
de saneamiento, estableciendo el proceso de actuación, utilizando 
manuales de instrucciones y planos, para restablecer las condiciones 
funcionales con la calidad y seguridad requeridas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 
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4: Efectuar las operaciones de mantenimiento correctivo y modificativo 
en las redes e instalaciones de abastecimiento y distribución de agua y 
de saneamiento, estableciendo el proceso de actuación, utilizando 
manuales de instrucciones y planos, para restablecer las condiciones 
funcionales con la calidad y seguridad requeridas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Detectar y analizar las posibles averías, valorado sus causas y eligiendo 
el sistema de actuación que garantice la menor afectación del servicio de 
suministro o saneamiento. 
 

    

 
4.2: Establecer la secuencia de actuación ante la avería, optimizando el 
proceso en cuanto a método y tiempo, seleccionando los equipos, 
herramientas, materiales, útiles y medios auxiliares necesarios, así como las 
pautas establecidas en la realización de las maniobras de operación derivadas 
y actuando en consonancia con otros servicios, si se vieran afectados. 
 

    

 
4.3: Transmitir la información sobre el proceso de reparación al usuario o 
cliente incidiendo en los aspectos relevantes que le afecten. 
 

    

 
4.4: Reparar las fugas en tuberías y en sus uniones y accesorios mediante las 
técnicas y elementos adecuados al material y tipo de reparación. 
 

    

 
4.5: Sustituir el elemento deteriorado, siguiendo la secuencia del proceso de 
desmontaje y montaje establecido, dentro del tiempo previsto y con la calidad 
y seguridad exigida, comprobando su funcionamiento. 
 

    

 
4.6: Restituir la funcionalidad de la red en el menor tiempo posible, teniendo 
en cuenta las condiciones de calidad y seguridad, confirmándola en todos sus 
parámetros. 
 

    

 
4.7: Cumplimentar los partes e informes de la reparación realizada, 
agregándolos a las bases de datos para gestionar el diseño de la red, 
actualizando su plan de mantenimiento. 
 

    

 
4.8: Informar la afección a jardines, afección a servicios, daños en inmuebles y 
otros eventuales daños o perjuicios que se ocasionen para la tramitación de 
su resarcimiento. 
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5: Realizar operaciones propias de reparación de los elementos 
integrados en las redes e instalaciones de abastecimiento y distribución 
de agua y de saneamiento, estableciendo el proceso de actuación, 
utilizando manuales de instrucciones y planos para restablecer las 
condiciones funcionales con la calidad y seguridad requeridas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Analizar los elementos deteriorados identificando sus partes dañadas o 
averiadas. 
 

    

 
5.2: Desmontar las válvulas, bombas y otros componentes de la red 
reparando, en su caso, las partes dañadas.  
 

    

 
5.3: Efectuar las pruebas funcionales de los componentes reparados según 
los procedimientos establecidos. 
 

    

 
5.4: Cumplimentar los partes e informes de la reparación, colaborando en la 
gestión de repuestos. 
 

    

 


